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Las instituciones públicas están viviendo en Chile
una crisis mayor de lo que se reconoce. El distancia-
miento de la población no ocurre solo con el Con-
greso o los tribunales de justicia, sino que es un fe-

nómeno más extendido. Los últimos indicadores de con-
fianza de la OCDE muestran que nuestro servicio público y
nuestros gobiernos regionales son, entre los países miem-
bros, los que gozan de menores niveles de confianza. El go-
bierno nacional y los gobiernos locales aparecen con niveles
algo más altos, pero claramente por debajo de los promedios
observados en esa organización. Los últimos antecedentes
sobre abusos y fraudes en licencias médicas solo reducirán
esa ya exigua confianza.

Un nuevo informe preparado por la Contraloría Gene-
ral de la República respecto de
la Asociación de Municipalida-
des de la Zona Oriente (AM-
ZO) de la Región Metropolita-
na, integrada por Las Condes,
Lo Barnechea y Vitacura, da
cuenta, una vez más, de graves
debilidades institucionales en la gestión de recursos fiscales
y del riesgo de su aprovechamiento para intereses ajenos a
los públicos. En este caso, la existencia de estas debilidades
es particularmente compleja porque se trata de municipios
que, supuestamente, tienen capacidades por sobre el pro-
medio del país para realizar una gestión de altos estándares.

La referida asociación se creó en 2012, pero la Contralo-
ría auditó el período 2018-2023. En este, los ingresos repor-
tados por la AMZO totalizaron 2 mil 663 millones de pesos,
un 57 por ciento de los cuales fue aportado por Las Condes.
Entre las iniciativas auditadas se cuenta la reurbanización de
avenida Las Condes, con una autovía soterrada. Se trata, sin
duda, del tipo de proyectos que la Ley Orgánica de Munici-
palidades contempla como propicios para la creación de es-
tas asociaciones y la AMZO le destinó mil 349 millones de
pesos. Por sus características no parece una iniciativa com-
pleja de llevar adelante y de monitorear. Sin embargo, la
Contraloría constató que se le puso término sin estar con-
cluida y por eso exige a los municipios involucrados explicar

esta situación. Pero, además, la investigación ha revelado un
pago de honorarios, por parte de la Asociación, de poco más
de 442 millones de pesos que no están debidamente respal-
dados (171 de estos, incluso, sin informes de las actividades
que se realizaron a cambio). Al mismo tiempo, habría un
pago de 69 millones para asesorías comunicacionales aleja-
das del propósito de este proyecto y que incluyeron mate-
rias de índole política . Desde el punto de vista de los proce-
dimientos, especialmente grave parece ser, a su vez, el hecho
de que se habría permitido el acceso a cuentas corrientes a
personas que no estaban autorizadas para ello. Y a esto se
suma el que, por años, se operó sin reglamentos de compras
apropiados y con conciliaciones bancarias sin responsabili-
dades claras; es decir, un entorno sin reglas básicas para evi-

tar el mal uso de los dineros.
Dado que la AMZO se disolvió
en 2024, la Contraloría no orde-
nó procedimientos correctivos
y puso los antecedentes en ma-
nos del Ministerio Público y del
Consejo de Defensa del Estado.

Estas asociaciones, cabe recordarlo, operan con un di-
rectorio integrado por alcaldes y concejales. Además, los di-
neros aportados a ellas se reflejan en el presupuesto munici-
pal y pueden, por tanto, ser discutidos en los concejos. Por
cierto, los presupuestos de estos municipios son varias veces
los recursos involucrados en este proyecto, pero eso no ex-
cusa la falta de supervisión generalizada. La experiencia
acumulada debería permitir, desde un comienzo, la aplica-
ción de las normas indispensables para hacer un buen uso de
los recursos públicos y la transparencia que tal situación exi-
ge. Por ello, estos municipios deben una explicación acaba-
da, junto con explicitar los procedimientos que implementa-
rán para que situaciones como estas no se repitan. Esto, sin
perjuicio de que el Estado chileno en su conjunto —tanto en
el nivel central como en el local— debe asumir la tarea de
modernizarse sustancialmente para asegurar un mejor
equilibrio entre una gestión más ágil y coordinada, y proce-
dimientos y controles que aseguren un buen uso de los dine-
ros fiscales.

El caso de la AMZO revela una vez más

preocupantes debilidades en la gestión de

recursos públicos y el riesgo de su mal uso. 

Gestión local inaceptable

El decidido actuar de la Contraloría en contra de prác-
ticas irregulares y abusivas ha dejado de manifiesto
una preocupante debilidad en los procesos internos
de fiscalización de distintas entidades del Estado (un

ejemplo se aborda en esta misma página, a propósito del caso
AMZO). Esa debilidad ha llevado al país a tolerar comporta-
mientos ilegales de manera amplia y prolongada en el tiem-
po, sin que hubiera una real voluntad política por ponerles
atajo. Es precisamente este uno de los aspectos más valiosos
del esfuerzo desplegado por la actual titular del ente contra-
lor: la decisión de enfrentar situaciones respecto de las cuales
imperaba una percepción de generalizada impunidad.

En este sentido, no cabe sino relevar la actitud que el
ente contralor ha asumido ante
la última paralización del gre-
mio docente, convocada la se-
mana pasada por el presidente
del Colegio de Profesores, Ma-
rio Aguilar, para hacer notar el “agobio laboral” que enfren-
tarían los docentes y en reclamo de las respuestas “insufi-
cientes” por parte del Ministerio de Educación a sus reque-
rimientos. Contestando a la consulta que le formulara el se-
nador Esteban Velásquez (FRVS), la contralora emitió un
dictamen en el cual recuerda que todo paro de este tipo vul-
nera la Constitución, la cual expresamente señala, en su ar-
tículo 19, inciso quinto, que “no podrán declararse en huel-
ga, los funcionarios del Estado ni de las municipalidades”.
Una prohibición —añade— que guarda plena armonía con
el principio que orienta a los servicios del Estado a satisfacer
las necesidades públicas en forma continua y permanente.
Por lo mismo, la ausencia de sus funciones por parte del
personal para adherir a una movilización “conlleva necesa-
riamente el descuento en sus remuneraciones del valor del
tiempo no trabajado”. No hacerlo, concluye, implicaría es-
tablecer por la vía interpretativa situaciones de privilegio.

El razonamiento del dictamen es irredargüible, pero la
titular de la Contraloría ha decidido ir un paso más allá y

darle real eficacia a las disposiciones legales. Por ello, ha en-
viado oficios a los servicios locales de educación pública
(SLEP) y a las municipalidades para que informen —en un
plazo de cinco días— las medidas previstas para enfrentar
las consecuencias de las movilizaciones y los procedimien-
tos en curso para aplicar los respectivos descuentos. Todo
esto ha encendido la molestia del líder del gremio docente,
quien por un lado ha acusado a la contralora de ser “antitra-
bajadores” y, por otro, ha amenazado con un paro indefini-
do de no ser atendidas sus demandas. Tal reacción revela
una completa desconexión con el sentir ciudadano mayori-
tario, que rechaza los abusos y exige el cumplimiento de la
ley por parte de los servidores públicos. La sucesión de pa-

ralizaciones convocadas por el
gremio docente ya ha infligido
un severo daño no solo a los es-
tudiantes, sino al conjunto de la
educación pública —la misma

a la que aseguran reivindicar—, que durante las últimas dé-
cadas ha experimentado un continuo descenso de su matrí-
cula, ya que los padres optan por colegios subvencionados
con tal de tener una continuidad en la asistencia a clases. El
triste ejemplo de los liceos emblemáticos que han perdido
su excelencia debido a un clima de violencia e indisciplina
es manifestación de aquello, y hoy son algunos de sus pro-
pios alumnos los que reclaman más clases y más exigencias.

Así, lejos de encarnar un espíritu “antitrabajadores”, las
acciones de la contralora defienden el interés legítimo de mi-
llones de chilenos que trabajan con dedicación y miran con
impotencia cómo algunos pretenden situarse por encima del
Estado de derecho. Este debiera ser un punto de inflexión en
cuanto a terminar con la arbitrariedad imperante para quie-
nes infringen la ley dentro del servicio público. Es hora de
que todas las autoridades asuman la responsabilidad que les
cabe para devolver la confianza ciudadana en sus institucio-
nes democráticas. La tarea recién comienza, pero es momen-
to de sumarse sin vacilaciones ni cálculos políticos.

Las acciones de la contralora defienden el

interés legítimo de millones de chilenos.

¿Fiscalización antitrabajadores?

Se trata de una
divisa contagiosa,
repetida una y mil
veces. Ocupó un
lugar destacado
durante el estalli-
do. Para tiempos de
paz relativa —eso
caracteriza a una
democracia— es
un suntuario que
después se convier-
te en fruto envene-
nado. Su tentación ha retornado al
ruedo con la triestamentalidad.

Pues, ¿qué se entiende por “más
democracia”? Tomada de manera lite-
ral, querría decir que los soldados de-
berían votar por quiénes de-
ben ser sus generales; que en-
fermeros y funcionarios de-
berían votar por los médicos
que ejerzan la cirugía; que los
alumnos junto a sus profeso-
res —estos, elegidos en parte
con su voto— deberían evaluar en co-
mún los exámenes. O que en eleccio-
nes campales se elijan los jueces, como
suicidamente se está practicando en
México. ¿Suena grotesco afirmarlo?
Era la consigna tácita que animaba al
proyecto constitucional de la Conven-
ción, de la cual nos salvamos el 4 de
septiembre del 2022. Y es lo que, como
uno de los ejemplos anteriores, se debe
vivir en la vida universitaria con recu-
rrencia, según lo hemos visto ahora úl-
timo. Si este propósito se lleva a la
práctica, tras un período de aparente
hermosura (o delirio), viene la atomi-

zación del poder que ineluctablemen-
te deviene en su otra cara, el adveni-
miento de un César o un Stalin. Cada
uno se refugiará donde pueda.

Se podría decir que si la demo-
cracia es un bien, ¿qué tiene de malo
que se extienda a todo ámbito de la
vida social y hasta familiar? Mucho.
Se olvida que todo, absolutamente
todo en la vida tiene límites; se igno-
ra el consejo de Albert Camus acerca
del “pensamiento de los límites”, sin
el cual, añadimos, no existe una civi-
lización saludable. Porque no por
necesaria que sea la seguridad inter-
na y externa, se va a sacar la conclu-
sión de que un país debe transfor-
marse en un Estado militarizado y

guerrero hasta en el último átomo de
su vida. Sería insoportable. Lo mis-
mo es válido para los ámbitos econó-
micos o religiosos, y tantos más. 

Entonces, al limitar el alcance de la
democracia, ¿no se le estará restando
un dinamismo necesario para su espí-
ritu, para las emociones que debe evo-
car todo aquello que tenga el vigor que
agite al espíritu humano, y le propor-
cione esperanza de un futuro mejor?
Puede ser, pero hay que identificar
bien lo que es y no es la democracia.

Se trata de un orden político
que, antes de la modernidad, tuvo

prefiguraciones y hasta creaciones
del pensamiento que nos acompaña-
rán para siempre (Aristóteles; o el
discurso de Pericles), pero que solo
alcanza una relativa madurez en los
últimos dos siglos y medio, en algu-
nas partes de la tierra: división de
poderes, Estado de derecho, siste-
mas electorales competitivos, opi-
nión pública con debate político. 

Pertenecen a otro orden algunos
aspectos que la estabilizan, que le son
contiguos, pero que la democracia
misma no los puede producir, sino
que constituyen creaciones funda-
mentalmente de la sociedad civil en
cierto grado articulada con el Estado:
educación, seguridad social, desarro-

llo económico, estableci-
miento de la tendencia hacia
una relativa igualdad, etc. En
suma, aquello que cuando yo
era estudiante se llamaban
los procesos de moderniza-
ción económica y social. Hay

que añadir que, para que sea una de-
mocracia modelo, debe crear esa so-
ciedad donde la mayoría de la pobla-
ción viva un nivel de vida propio de la
clase media de un país desarrollado.
Nada es garantía perpetua. Sucede
que sin esos factores la democracia es
demasiado frágil, como nos sucedió
hasta 1970. La democracia está siem-
pre acechada de peligros de erosión.
Llevarla a elección universal en todos
los órdenes de la vida es una de las for-
mas seguras de derruirla.

C O L U M N A  D E  O P I N I Ó N

Si la democracia es un bien, ¿qué tiene de

malo que se extienda a todo ámbito de la vida

social y hasta familiar? Mucho.

Si desea comentar esta columna, hágalo en el blog
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La democracia se salva con más
democracia: falacia

El atentado contra el precandi-
dato presidencial Miguel Uribe
Turbay hace revivir los peores epi-
sodios de violencia política duran-
te épocas electorales en Colombia.
En un clima de crispación y fuerte
polarización, el ataque en contra
del senador del Centro Democráti-
co (derecha) es una mala señal pa-
ra el devenir del proceso electoral
que debe culminar en mayo de
2026 y en el que el Presidente Gus-
tavo Petro ya está en campaña,
porque “el progresismo necesita
cuatro años más”. 

Las últimas semanas han sido
de gran tensión en la política co-
lombiana, y Uribe Turbay (correli-
gionario del ex-
presidente Álva-
ro Uribe, pero
sin vínculos fa-
m i l i a r e s ) f u e
protagonista de
polémicos deba-
tes con el mandatario por la inten-
ción de este de convocar por decre-
to a una consulta popular sobre el
devenir de una reforma laboral,
consulta que fue rechazada por el
Senado. En uno de sus últimos
mensajes en redes sociales, el sena-
dor advirtió a los ministros que se-
rían denunciados por prevaricato
si apoyaban el decreto. Ayer lunes,
a instancias de Petro (“ministro
que no firma de inmediato el de-
creto, se va”), el gabinete firmó el
texto que pretende publicar el
miércoles. 

Esta decisión presidencial su-
be una temperatura política ya
bastante alta con las controversias
previas y con la conmoción pro-
vocada por el atentado, que recor-
dó los asesinatos de tres candida-
tos presidenciales entre 1989 y
1990. Hay temor en Colombia a
que se repita la violencia histórica
de los años cincuenta, y la desata-
da por el narcotráfico en la década
del noventa, que tuvo entre sus
víctimas a la madre de Uribe, la
periodista Diana Turbay, hija del

expresidente Julio César Turbay,
en 1993. Pero, también, a que el
lenguaje violento que se usa en las
redes sociales contribuya a la vio-
lencia ambiental.

Desde distintos sectores se ha-
cen llamados a moderar la “retóri-
ca incendiaria”, especialmente la
del Presidente. Ejemplos de sus
mensajes en X circulan como
muestras de su supuesta agresivi-
dad. Después de las críticas a su
discurso de condena al atentado,
Petro escribió: “Es de asquerosos,
truhanes, ratas de alcantarillas ha-
cer uso político” del ataque, pero
sin reconocer que él estaba hacien-
do lo mismo al intentar utilizar la

dramática co-
yuntura en be-
n e f i c i o d e s u
agenda. Es res-
p o n s a b i l i d a d
tanto del gobier-
n o , e s p e c i a l -

mente del Presidente, y también
de la oposición, evitar la degrada-
ción del debate político, moderan-
do la confrontación, los insultos y
las acusaciones infundadas, pues
eso hace un daño irreparable a la
frágil democracia.

Para aquietar la situación, ur-
ge que se esclarezcan las motiva-
ciones y los responsables intelec-
tuales del alevoso atentado al se-
nador Uribe, para lo cual la Fisca-
lía ha dicho que se están haciendo
todos los esfuerzos, con más de
cien investigadores y policías de-
dicados al caso. El joven sicario
que disparó a corta distancia ya
confesó que había sido contratado
por un tercero, una práctica co-
mún en Colombia, usada profusa-
mente por el Cartel de Medellín en
los tiempos de Pablo Escobar y en-
raizada en la cultura delictiva.
Frente a ello, y en el inicio del ciclo
electoral, es de extrema necesidad
reforzar la seguridad de los candi-
datos y líderes políticos ante el pe-
ligro evidente de que recrudezca
la violencia.

Es deber de todos sus

actores políticos evitar

repetir la historia.

Violencia en Colombia 

Cuando San Agustín escribe que “Dios
se escapa de los que le buscan y busca a
quienes se le escapan”, expresa de forma
sugerente y hermo-
sa, como suele ha-
cerlo, la manera en la
que se da esta rela-
ción entre Dios y el
hombre. En su inge-
niosa escritura, es
Dios quien busca al
alma alejada, pero, a
la vez, pareciera que
este mismo Dios no
se deja hallar por el
que le busca, aunque
en esa “batida” ya
hay una vía de hallaz-
go. En cierto sentido, nadie puede ir de-
trás de Dios si no supone previamente su
existencia. Por el contrario, no se ve facti-
ble que quien no crea en su existencia sal-
ga tras su rastro. Como sea, el punto del
antiguo obispo de Hipona es el siguiente:

si alguien no busca a Dios, Dios lo busca a
él, al menos hasta donde sea posible, ya
que Dios no anula el libre albedrío, que es

libre porque no está
predeterminado. 

En este misterio-
so vínculo entre
Dios y el ser huma-
no, lazo con más
preguntas que res-
puestas, hay una es-
pecie de persecu-
ción infatigable de
Dios por el hombre
y del mismo hom-
bre, incluso sin sa-
berlo, por un Dios
que lo colma y que

calma todos los anhelos de su insaciable
corazón. Pero, como señala el ya citado
San Agustín: “Dios, que te creó sin ti, no te
salvará sin ti”.

D Í A  A  D Í A

“Buscad y hallaréis”

RODERICUS

C A R A S  D E  P A L O

—Es el colmo. Encima de todo, la contralora quiere que trabajemos,
¿cachái? 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

10/06/2025
  $3.285.972
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
      15,97%

Sección:
Frecuencia:

OPINION
SEMANAL

Pág: 3


